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EL PERIÓDICO PARA TODOS Y TODAS

MOVILIZACIÓN NACIONAL POR EL DÍA MUNDIAL DEL MEDIO AMBIENTE 

Referentes de organizaciones sociales del país, se movilizaron desde el monumento Salvador del Mundo hacia Casa Presidencial 
para exigir al nuevo gobierno trabajar por un hábitat adecuado. 

Organizaciones sociales realizan tribuna ambiental por la defensa 
del hábitat en San Julián, Sonsonate
Con la intención de generar un 
espacio de reflexión sobre la vivienda 
y el hábitat, se desarrolló una tribuna 
ambiental en San Julián, Sonsonate el 
pasado 5 de julio 2019 con liderazgos de 
la localidad y referentes de organizaciones 
de Santa Ana y Ahuachapán para exigir 
a las autoridades gubernamentales en el 
territorio de occidente el cumplimiento 
de los derechos vinculados al hábitat.

Asistieron más de 400 personas, la 
mayoría mujeres para exponer sobre las 
problemáticas de tala de árboles de la 
cordillera del Bálsamo reserva forestal 

La presente publicación ha sido elaborada con el apoyo financiero de la Unión Europea.  Su contenido es responsabilidad exclusiva de los editores y no necesariamente refleja los puntos de vista de la Unión Europea y We Effect.

EDITORIAL

MEDIO AMBIENTE Y HÁBITAT
UNA DEUDA HISTORICA EN EL 

SALVADOR
PAG 02 PAG 03

NOTICIAS TERRITORIALES

INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS 
DE LAS ORGANIZACIOES SOCIALES 

EN CABAÑAS

NOTICIAS NACIONALES

REPRESENTANTES DE LA UE 
Y WE EFFECT VISITAN LAS 

COOPERATIVAS CHSS
PAG 07

protegida, basura a cielo abierto y la 
contaminación de los principales ríos.

Ante este escenario, la alcaldía de San 
Julián, se comprometió a dialogar con los 
liderazgos de la zona para buscar soluciones 
conjuntas y asumió el compromiso de no 
ceder permisos que atenten con las zonas 
protegidas en el municipio.
 
Se concluyó con propuestas para crear una 
agenda común y conformar una mesa de 
trabajo en la zona con el involucramiento 
de actores locales.
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EDITORIAL

MEDIO AMBIENTE Y HÁBITAT UNA DEUDA HISTORICA EN EL SALVADOR 

EN EL MARCO DE LA CREACIÓN DEL COMITÉ POPULAR, ORGANIZACIONES SOCIALES SE REUNIERON EN 
OCCIDENTE PARA DESARROLLAR UNA AGENDA COMÚN DE TRABAJO EN VIVIENDA Y HÁBITAT

Las Naciones Unidas decretó en 
1972, el Día Mundial del Medio 
Ambiente, fijando la fecha en el 5 
de junio de cada año, pidiendo “a los 
gobiernos y a las organizaciones del 
Sistema de las Naciones Unidas, a que 
todos los años emprendan en ese día 
actividades mundiales que reafirmen 
su preocupación por la protección y 
el mejoramiento del medio ambiente, 
con miras a hacer más profunda la 
conciencia de los problemas medio-
ambientales …”.

Han pasado 47 años desde esa 
declaración y todos hemos presenciado 
el acelerado deterioro en las 

Las organizaciones MOVITIERRA, 
MOHA, ASMEJISAB y APROCSAL, 
se reunieron el 13 y 31 de julio 2019 en 
el territorio de occidente para analizar, 
proponer y articular escuerzos de 
incidencia ante instituciones del 
Estado y Gobiernos Municipales 
para que atiendan las problemáticas 
medioambientales.

       …La posesión 
de una vivienda 
tiene mucho 
que ver con la 
dignidad de las 
personas y con el 
desarrollo de las 
familias. Es una 
cuestión central 
de la ecología 
humana (152).

          Las diferentes formas 
organizativas de los 
pobladores, tales como las 
Cooperativas de Vivienda 
por Ayuda Mutua y las 
Asociaciones de Desarrollo 
Comunitario son una de las 
esperanzas más grandes 
para reverdecer al Planeta
-Claudia Blanco-

condiciones de un Planeta indefenso, 
frente a la voracidad sin límites del ser 
humano. Es innegable la violación del 
Derecho de existir de la Naturaleza, 
comprobable con enorme cantidad de 
percepciones populares y también de 
indicadores autodenominados como 
“científicos”.

Pero ¿qué relación existe entre 
la destrucción cabalgante de los 
ecosistemas con la precariedad de la 
Vivienda y el Hábitat? 
El Papa Francisco en su Encíclica 
LAUDATO SÍ, responde ampliamente 
esta pregunta “…La posesión de 
una vivienda tiene mucho que ver 
con la dignidad de las personas y 
con el desarrollo de las familias. Es 
una cuestión central de la ecología 
humana (152)”. Esta frase destaca 
la correspondencia directa entre 
naturaleza o medio ambiente y 
asentamientos humanos, destaca esa 
relación intensa e indisoluble, pues 
conservar los ecosistemas significa 
en esencia preservar la vida en toda 
su integridad ¡el hábitat humano es 
solamente uno de muchos ecosistemas 
del planeta! 

Producir Socialmente el Hábitat con los 
apoyos de equipos multidisciplinarios, 
recuperar y hacer valer presaberes 
ancestrales, anteponer la preocupación 
por el bienestar colectivo antes que el 
individual, es una manera de llevar 
justicia que repara el daño hecho al 
Planeta, en donde todos podemos 
aportar muchos elementos y acciones 
encaminadas a revertir la violación 
del Derecho a existir en plenitud de la 
Naturaleza. El Papa Francisco escribe 
“…No basta la búsqueda de la belleza 
en el diseño, porque más valioso 
todavía es el servicio de otra belleza: 
la calidad de vida de las personas, su 
adaptación al ambiente, el encuentro y 
la ayuda mutua (150)”. 

Las diferentes formas organizativas 
de los pobladores, tales como las 
Cooperativas de Vivienda por 
Ayuda Mutua y las Asociaciones 
de Desarrollo Comunitario son 
una de las esperanzas más grandes 
para reverdecer al Planeta, porque 
entienden perfectamente que de la 
tierra viene el agua, la comida, nace la 
vida y también regresa a ella. Apoyar 
con decisión la Producción Social del 

-Papa Francisco- 
en su Encíclica LAUDATO SÍ 

Hábitat es una medida muy concreta de 
cuidar de los ecosistemas, de mejorar 
lugar y entorno medio-ambiental en 
paralelo, de atender las necesidades 
para existir de la Naturaleza porque 
ella y nosotros, somos lo mismo.

Los referentes de las organizaciones 
identificaron cuatro temas de trabajo: 
falta de agua, déficit habitacional, 
inseguridad de acceso a la tierra y 
contaminación del hábitat; la reunión 
finalizó con una planificación de 
actividades públicas de agosto 2019 a 
agosto 2020. 

Este periódico es un recurso informativo y de comunicación, creado en el marco de la ejecución del Proyecto: 

“Fortalecimiento de organizaciones sociales para la construcción de sociedades democráticas por el derecho. 
humano a la vivienda y hábitat adecuado en El Salvador”,

cofinanciado por la Unión Europea y We Effect.   Ambos organismos respaldan y promueven la lucha de las organizaciones  sociaes 
y de familias salvadoreñas por la construcción social del hábitat, desde la equidad de género y la igualdad de derechos.
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NOTICIAS TERRITORIALES

La Asociación Ambiental La Maraña a través de Alejandro Guevara comparte su experiencia sobre acciones de incidencia contra 
la minería en Cabañas. 

INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS CON ORGANIZACIONES 
SOCIALES EN EL DEPARTAMENTO DE CABAÑAS 

En el marco del fortalecimiento de las organizaciones 
sociales de la Sociedad Civil (OSC) en defensa de los 
derechos humanos, la promoción y cumplimiento de la 
vivienda y hábitat adecuado; se desarrolló un intercambio 
de experiencias con Organizaciones vinculadas al hábitat 
en El Cantón El Dorado San Isidro Cabañas, el 3 y 4 
de mayo 2019, con el propósito de conocer las formas 
de organización, articulación y alianzas con actores 
territoriales para la incidencia en el tema de exploración 
y explotación de la minería metálica.

A través de la Asociación de Desarrollo Económico 
Social Santa Marta (ADES), referente de lucha en contra 
de la minería en Cabañas, se realizó una exposición 
analítica y descriptiva sobre el inicio de la organización, 
articulación e incidencia para enfrentar a la empresa 
minera que explotaba los recursos naturales en la zona. 

Para los referentes de MOHA, AMSATI, MOVITIERRA, 
ASOMUSA, MADRE CRIA, ASMEJISAB, MAPUS, 
ASPODEPAZ; conocer esta experiencia, les brindará 
elementos claves para fortalecer su trabajo territorial y 
de esta manera elevar la denuncia de las problemáticas 
que les afectan desde un ámbito local a uno nacional.

El intercambio busca robustecer el trabajo de las 
organizaciones en los territorios y crear condiciones para 
construir una plataforma común que integre propuestas 
y estrategias con Enfoque Basado en Derechos Humanos 
(EBDH) relacionadas al hábitat.

Organizaciones sociales: Asociación Agropecuaria “Mujeres Produciendo en la Tierra” (AMSATI) - Asociación Madre Cría - Asociación 
de Desarrollo Económico Social Santa Marta (ADES) - Movimiento Nacional en Defensa de la Tierra de El Salvador (MOVITIERRA) 
- Movimiento Occidental por el hábitat (MOHA) - Asociación Prosalud Visual Rural (ASAPROSAL) - Movimiento de Asentamientos 
Populares Urbanos (MAPUS) - Asociación Comunal de Mujeres Emprendedoras Isabel López (ASMEISAJ) - Asociación de Pobladores 
del Departamento de La Paz (ASPODEPAZ) - Unidad Ecológica Salvadoreña (UNES) - Fundación de Estudios para la Aplicación del 
Derecho (FESPAD) - CCM Centro Coordinador de Comunidades (CCM)
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NOTICIAS TERRITORIALES

Miembros de CONAPO desarrollan procesos de sensibilización sobre vivienda y hábitat.

Gloria Pérez, lideresa histórica de la comunidad Plan Piloto dando su opinión sobre la problemática de agua.

Colaboración: Baltazar Ayala

La  Comisión Nacional de Pobladores (CONAPO, inició en el mes de 
junio 2019, jornadas sobre el derecho humano al agua en territorios del país; 
estos procesos se desarrollaron para formar y sensibilizar a los liderazgos 
comunitarios para impulsar acciones de incidencia sobre el vital líquido.

Los asistentes, analizaron la realidad del estrés hídrico que vive la sociedad 
salvadoreña, retomando datos proporcionados por el Plan Nacional de 
Gestión Integrada de Recursos Hídrico de El Salvador (PNGIRH) donde se 
prevé que para el año 2022, el 80% del territorio del país registrará “estrés 
hídrico” por escases de agua.

Esta realidad es una alerta para las organizaciones que integran el movimiento 
social en defensa de este derecho y exigir ante las instituciones del Estado, la 
aprobación de una ley general de agua que contribuya a superar los desafíos 
del acceso al agua.

LEY GENERAL DEL AGUA: 

UNA ALERTA PARA LAS 
ORGANIZACIONES SOCIALES
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NOTICIAS NACIONALES

Reunión del Comité Popular para definir estrategias de trabajo en los territorios. 

Con el objetivo de desarrollar una agenda común de trabajo, se realizó el 
29 de junio 2019, una reunión con referentes de Organizaciones Sociales 
de la Sociedad Civil (OSC) que trabajan el tema de vivienda y hábitat en El 
Salvador; esta tuvo lugar en la Fundación Salvadoreña de Desarrollo y Vivienda 
Mínima (FUNDASAL), donde asistieron MOHA, FESPAD, ASPODEPAZ, 
MOVITIERRA, MAPUS, CCM, ASMEJISAB, UNES y FUNDASAL.

Una vez constituida la figura del Comité Popular, será el mecanismo principal 
donde las OSC desarrollen una agenda que aborde un planteamiento de 
denuncia y propuesta sobre acceso al suelo, vivienda, agua entre otros temas 
de interés social.

A través de este espacio, también se visualiza impulsar acciones para demandar 
a las instituciones del Estado, el cumplimiento de la Política Nacional de 
Vivienda y Hábitat y la aprobación de la Ley de Vivienda y Hábitat en El 
Salvador. 

FORTALECIMIENTO DE ORGANIZACIONES SOCIALES 

PARA LA CONFORMACIÓN DEL 
COMITÉ POPULAR

             Veo positivo este 
espacio de organizaciones 
porque se tocarán temas de 
interés de las comunidades, 
principalmente temas 
ambientales que es un 
tema complicado para la 
población
-Alejandro Guevara- 
De la Asociación Comité Ambiental de Cabañas
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NOTICIAS NACIONALES

POSICIONAMIENTO PÚBLICO EN EL DIA MUNDIAL DEL MEDIO AMBIENTE 
ANTE EL NUEVO PRESIDENTE DE EL SALVADOR

COMISIÓN  NACIONAL DE POBLADORES – CONAPO

en las zonas rurales donde puedan 
realizar agricultura de subsistencia, 
que puedan garantizar las condiciones 
mínimas de su soberanía alimentaria.

Hemos sido víctimas de la falta de 
atención del estado, ya que este 
solamente ofrece respuestas tímidas 
motivadas por clientelismo político y 
no conforme a las necesidades reales 
del pueblo.

Por estas razones, las organizaciones 
sociales nos lanzamos a la calle para 
hacer una denuncia pública; y decirle al 
Gobierno que no basta la formulación 
de una Política Nacional de Vivienda 
y Hábitat, sino el realizar cambios 
reales donde el estado deje de ver a 
la vivienda como una mercancía, y la 
pueda reconocer de manera concreta, 
como un derecho a vivir en un medio 
ambiente adecuado. Es decir, El 
gobierno debe de ofrecer alternativas 
reales con un presupuesto suficiente 
para superar el déficit habitacional 
que en el 2016 ya afectaba 8 de cada 10 
familias salvadoreñas. Organizaciones sociales exigen al gobierno que 

trabaje por superar el déficit habitacional. 

En el marco del día Mundial del 
Medio Ambiente, La Comisión 
Nacional de Pobladores junto a 
organizaciones comunales aliadas a 
familias del Departamento de La Paz, 
San Salvador, Sonsonate y Santa Ana; 
deseamos manifestar a la población en 
general y al presidente, Nayib Bukele, 
lo siguiente:

En las últimas décadas nuestras 
comunidades empobrecidas han 
tenido que convivir con un medio 
ambiente deteriorado, producto de 
malas prácticas promovidas por las 
grandes empresas constructoras, 
agrícolas e industriales. Nuestras 
familias viven a orillas de quebradas, 
en terrenos sin acceso a servicio de 
agua y saneamiento básico, territorios 
excluidos de servicios de salud y 
educación adecuada y con un alto 
grado de vulnerabilidad a fenómenos 
naturales. Asimismo, la mayoría de 
nuestras comunidades viven con la 
falta de acceso a una seguridad de 
tenencias de tierras, tanto para la 
garantía de acceso a una vivienda, 
así como para terrenos de cultivo 

La celebración de este día nos brinda 
la oportunidad de ampliar las bases de 
una opinión pública bien informada e 
inspirar la conducta de los individuos, 
de las empresas y de las colectividades 
hacia un sentido de responsabilidad en 
cuanto a la producción y conservación 
de un hábitat adecuado. Depende de 
nosotros tener consensos y trabajar 
con una agenda en común entre 
Gobierno y sociedad civil para superar 
los múltiples problemas que nos 
afectan y que son deuda histórica del 
Gobierno con la ciudadanía.

Por lo tanto, exigimos: 

1- Que el Gobierno 

trabaje en alianza con las 

organizaciones sociales 

que reivindican el derecho 

a la vivienda y hábitat 

adecuado para Garantizar 

el cumplimiento de la 

actual Política Nacional 

de Vivienda y crear las 

condiciones para una 

pronta aprobación de la 

Ley Nacional de Hábitat y 

Vivienda teniendo como eje 

fundamental un enfoque de 

derecho humano.

2- Asignar un presupuesto 

adecuado a las instituciones 

encargadas de dar 

seguimiento a la variada 

problemática de tenencias 

de tierra, para que puedan 

agilizar la legalización de 

tierras de las familias más 

empobrecidas.

Hombres y mujeres de comunidades rurales provenientes de 

varios departamentos del país, acompañan la movilización por la 

defensa de los derechos a una vivienda y hábitat adecuado el 5 de 

junio de 2019 desde El Salvador del Mundo hacia Casa Presidencial. 



7HACIENDO COMUNIDADEL PERIÓDICO PARA TODOS Y TODAS

REPRESENTANTES DE LA UNIÓN EUROPEA Y WE 
EFFECT VISITARON LAS COOPERATIVAS DEL CHSS

El viernes 13 de junio 2019, 
Cooperativas del Centro Histórico de 
San Salvador en coordinación con la 
Federación Salvadoreña de Asociaciones 
Cooperativas de Vivienda por Ayuda 
Mutua (FESCOVAM), Fundación 
Salvadoreña de Desarrollo y Vivienda 
Mínima (FUNDASAL y la agencia de 
cooperación We Effect, recibieron al 
señor Pierre Yves Baullaw delegado 
de la Unión Europea en El Salvador 
y a Laura Heftrich experta sección de 
cooperación para hacer un recorrido 
en las Asociaciones de Cooperativas y 
conocer las precarias condiciones que 
viven las familias en el Centro Histórico.

Al mismo tiempo, se mostró las mejoras 
en las condiciones de vida, alcanzadas 
con la implementación del Modelo 
Cooperativista de Vivienda por Ayuda 
Mutua en el Complejo Habitacional de 
ACOVIVAMSE.

Representantes de la UE durante el convivio en el CHSS.

Haciendo reconocimiento del complejo habitacional ACOVIVAMSE en el CHSS. 

NOTICIAS NACIONALES
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               Toda persona, 
como miembro de la 
sociedad, tiene derecho 
a la seguridad social, 
y a obtener, mediante 
el esfuerzo nacional 
y la cooperación 
internacional, habida 
cuenta de la organización 
y los recursos de cada 
Estado, la satisfacción 
de los derechos 
económicos, sociales y 
culturales, indispensables 
a su dignidad y al 
libre desarrollo de su 
personalidad.

ARTÍCULO 22
Declaración 
Universal de los 
Derechos Humanos

El no acceso a la vivienda en El Salvador continua siendo un obstáculo para la inserción social de las familias empobrecidas.  

Dirección, edición   : Ramiro Lainez
Diseño e ilustración : Ernesto Saade
Buscanos en Facebook : www.facebook.com/viviendahabitat.sustentable.9


